
 

 

 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO. Instalaciones de autoconsumo con potencia nominal superior a 100 kW - 

(RD 477/2021, de 29 de junio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DATOS DEL TITULAR DE LA 
INSTALACIÓN.  

Razón Social:  Albaga bionuts s.l 

NIF/CIF:  B13028170 

Dirección:  C/Lopez del oro, 12, bajo 

Población:  Hellin 

Provincia:  Albacete 

  

2. EMPLAZAMIENTO DE  LA 
ACTUACIÓN.  

Dirección:    Polígono 123 parcela 78 

Población:   Pozo Cañada 

Provincia:   Albacete 

Referencia 
catastral:  

  02087A123000780001PP   
  

 Coordenadas 
UTM 

X=608409   Y= 4290231 

3 - ORIGEN O LUGAR DE FABRICACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA INSTALACIÓN:  

Relación de Componentes de la instalación:  Origen de fabricación del componente:  

1  PANELES FOTOVOLTAICOS Republica Popular china 

2  INVERSOR Republica Popular china 

3  SISTEMA MONITORIZACION Republica Popular china 

4  ESTRUCTURA España 

5  CABLEADO  España 

6  PROTECCIONES España 



 

 

 

 

 

 

4-IMPACTO MEDIOAMBIENTAL:   

 
La planta FV es una planta instalada sobre suelo con estructura biposte propiedad de  la mercantil 
solicitante, según la normativa medioambiental de Castilla la mancha,   Ley 2/2020, de 7 de febrero, 
de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, la instalación no se encuentra dentro de los 
proyectos reflejados en los anexos  I-II  y que tienen que ser sometidos a la evaluación ambiental 
simplificada regulada en el título II, capítulo II, sección 2. o a  proyectos sometidos a la evaluación 
ambiental ordinaria regulada en el título II, capítulo II, sección 1.ª. 
 
 
 
 
 

5- CRITERIOS DE CALIDAD O DURABILIDAD UTILIZADOS PARA SELECCIONAR LOS DISTINTOS 
COMPONENTES:  

Relación de Componentes 
de la instalación:  

Criterios:  

1  PANELES 
FOTOVOLTAICOS 

TRINA SOLAR, 10 AÑOS GARANTIA, 21,2% EFICIENCIA 

2  INVERSOR HUAWEI, 5 AÑOS GARANTIA, REPUESTOS EN STOCK EN ESPAÑA 

3  SISTEMA 
MONITORIZACION 

HUAWEI, 5 AÑOS , SOPORTE POSVENTA INMEDIATO HUAWEI 

4  ESTRUCTURA SAEZ-SOLAR, 2 AÑOS DE GARANTIA, FABRICANTE DE ALBACETE 

5  CABLEADO  NEXAN, 2 AÑOS DE GARANTIA, FABRICANTE MADRID 

6  PROTECCIONES ABB, 2 AÑOS DE GARANTIA, FABRICA EN MADRID 

6-INTEROPERABILIDAD DE LA INSTALACIÓN O POTENCIAL PARA OFRECER SERVICIOS AL SISTEMA:   

La instalación fotovoltaica posee un sistema de monitorización que puede ser accesible para el 
usuario, red eléctrica nacional etc, al que se le permita acceso, de esta manera podremos tener 
datos reales de producción de energía y de autoconsumo eléctrico. 
Esta  tecnología inteligente puede integrar mejor la energía solar a la red para igualar mejor la oferta 
y 
la demanda, para pronosticar la generación fotovoltaica a muy corto plazo y a medio plazo y para 
generar nuevos ingresos provenientes de los servicios de red. 
En este sentido, los beneficios de la digitalización descritos anteriormente no sólo impactan 
positivamente al crear una cadena de valor más integrada localmente, o incrementando el acceso a 
menor costo, sino que además, permiten una mejor operación de los sistemas de generación 
distribuida y posibilita el intercambio transparente de información abierta y accesible que 
contribuye 
a empoderar a los individuos y sus comunidades contribuyendo a la generación de bienestar 
mediante la creación de organizaciones y personas productoras y autoconsumidoras  de energía a 
través de renovables. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

7-EFECTO TRACTOR SOBRE PYMES Y AUTÓNOMOS:  

 
La instalación de las plantas de autoconsumo, aparte de mejorar la competitividad de las empresas 
donde se instala debido a que no dependerán tanto de las fluctuaciones del mercado eléctrico, y 
producir una aumento en la producción de las empresas instaladoras, provocara una demanda de 
empleo en el sector. 
A su vez, Más allá de “instalar y olvidarse”una vez que se completa la instalación gracias a las nuevas 
tecnologías digitales, lasempresas de instalación podrían comenzar a obtener un nvalor adicional 
mediante la venta de servicios solares relacionados.  
como e: 
• Servicios de operación y mantenimiento – sensores de monitoreo remoto, comunicaciones 
inalámbricas y software ahora permiten que los proveedores de instalación y terceros ofrezcan 
servicios de O&M rentables para instalaciones en cubiertas. 
 
• Finanzas - El seguro también se puede agregar como un producto financiero adicional. La 
digitalización también está transformando las fuentes de financiamiento, ya que las comunidades de 
crowdfunding (financiamiento colectivo) en línea obtienen financiamiento para proyectos donde los 
bancos se muestran reacios a hacer préstamos. 
• Auditorías energéticas - las mejoras en la eficiencia y auditorías energéticas basadas en datos de 
consumo pueden reducir aún más la huella de carbono de un edificio y se pueden vender con 
energía solar. 
• Gestión comercialización de energía: asesoramiento al cliente sobre las tarifas mas adecuadas del 
mercado para su curva de consumo tras la instalación. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8-JUSTIFICACION DE NO CAUSAR DAÑO SIGNIFICATIVO 

 
El proyecto  cumple con el principio de no causar daño significativo a ninguno de los 

objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para 

facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

1. La mitigación del cambio climático.  
2. La adaptación al cambio climático. 
 3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos.  
4. La economía circular.   
5. La prevención y control de la contaminación.  
6. La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 
 
 
 



 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN del cumplimiento del principio de no causar daño significativo (DNSH). Instal

aciones con potencia superior a 100 kW nominales  

Don/Doña Ramon Alarcón Baquero 

con N.I.F./N.I.E./:  52758148N  con domicilio a efectos de comunicaciones en:   

Calle C/ LOPEZ DEL ORO 12 BAJO Localidad:  Hellin, CP:02400, Provincia: Albacete  

Teléfono696449564  , correo electrónico:ALBAGA.SAT@GMAIL.COM, en su propio nombre o 

en representación de (razón social) ALBAGA BIONUTS S.L 

con N.I.F.B13028170,  domiciliada  en: C/ LOPEZ DEL ORO 12 BAJO  Localidad: 

.Hellin.  CP:02400, Provincia:Albacete, Teléfono:696449564,   

correo electrónico: ALBAGA.SAT@GMAIL.COM  

 

 

 

DECLARA: 

Que ha presentado solicitud a la  actuación  arriba  indicada  para  el  proyecto  denominado: 

Planta FV para autoconsumo en explotación agrícola. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

FIRMA: 

 

 

 

EL REPRESENTANTE 



 

 

 

 

 

Para la justificación de lo anterior detallamos en los siguientes puntos la gestión de residuos y 

lo relativo a los mismos (cantidades estimadas etc): 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN GENERADOS 

EN LA OBRA, CODIFICADOS SEGÚN LA ORDEN MAM/304/2002.  

 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se  

han codificado atendiendo a la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican 

las operaciones de valorización y eliminación de residuos, según la Lista Europea de Residuos 

(LER) aprobada por la Decisión 2005/532/CE, dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del  

sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 

implantación de servicios.  

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de  

materiales de los que están compuestos: 

RCD NIVEL II 

RCD DE NATURALEZA NO PETREA 

Metales (Aluminio) 

Papel y cartón 

Plástico 

Madera 

 

ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA  

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las  bnmediciones del 

proyecto, en función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los 

correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los 

restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc.) y el del embalaje de los 

productos suministrados. .  

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad  aparente 

definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado 

en el contenedor.   

La ejecución de una instalación fotovoltaica prácticamente no generará residuos.  



 

 

 

 

Los únicos residuos considerados son los cartones y plásticos de embalaje de los paneles 

fotovoltaicos y los inversores. 

 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Peso (t) Volumen (m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Madera 0,375 0,111 

2 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,15 0,199 

3 Papel y cartón 0,1 0,2 

4 Plástico 0,1 0,17 

 

MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO  

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas  compositivas, 

constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en 

la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al 

final de su vida útil con el menor impacto ambiental.  

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá  

la responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de 

materiales y proceso de ejecución.  

Como criterio general se adoptarán las siguientes medidas para la prevención de los  residuos 

generados en la obra: 

- Todos los elementos de madera se replantearán, con el fin de optimizar la solución, minimizar 

su consumo y generar el menor volumen de residuos.  

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las  cantidades 

mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, 

evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes 

kits prefabricados.  

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se  realice con la 

menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y 

superfluos.  

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la   prevención 

de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de Obra y al Director 

de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán 



 

 

 

 

menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la 

misma.  

 

OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 

DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN 

EN LA OBRA  

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y  demolición 

requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 

Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 

de abril.  

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se  vayan a 

realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa 

aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada 

por periodos sucesivos.  

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que   vaya a 

desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su 

dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de 

su explotación.  

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in  

situ", se expresan las características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Material según Orden Ministerial 

MAM/304/2002 

Código LER Tratamiento Destino Peso (t) Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Madera   

1 Madera 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 

0,375 1 

2 Plástico   

2 Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 

0,4 4 

3 Metales y aleaciones (aluminio)   

3 Metales y aleaciones (aluminio) 17 04 07 Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 

0,15 0,7 

4 Papel y carton   

4 Papel y carton 200101 Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 

0,4 4 

            

            

Notas: 

RCD: Residuos de construcción y demolición 

RSU: Residuos sólidos urbanos 

RNPs: Residuos no peligrosos 

RPs: Residuos peligrosos 

 

Se reciclarán la totalidad de los residuos generados, en contenedore 

MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN EN OBRA  

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones  cuando, 

de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 

para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t.  

- Madera: 1 t.  

- Plástico: 0.5 t.  

- Papel y cartón: 0.5 t.  

 

  



 

 

 

 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de 

residuos generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su 

separación in situ.  

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO 

OBRA (t) 

UMBRAL 

SEGÚN 

NORMA (t) 

SEPARACIÓN 

"IN SITU" 

Metales (incluidas sus aleaciones) 0,15 2 NO 

OBLIGATORIA 

Madera 0,375 1 NO 

OBLIGATORIA 

Plástico 0,4 0,5 NO 

OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0,4 0,5 NO 

OBLIGATORIA 

 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 

de construcción y demolición dentro de la obra.  

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha  

separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 

gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la 

instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación 

recogida en el artículo 5. "Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición" 

del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero.  

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica 

la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido 

especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos 

de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 

fracciones. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de 

restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final.  

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los  

materiales plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de 

proceder a su adecuada segregación.  

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real  



 

 

 

 

Decreto 108/1991, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto (artículo 7.), así como la legislación laboral de aplicación. Para 

determinar la condición de residuos peligrosos o no peligrosos, se seguirá el proceso indicado 

en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. Punto 6.  

VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN.  

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la 

estimación descrita en el apartado  "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA".  

 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD  

Tipología Volumen (m³) Coste de 

gestión 

(€/m³) 

Importe (€) % s/PEM 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 9,7 10 97  0.078 

Total Nivel II (2)     97 0.078 

Total     97 0.078 

No tas: 

( 1)   Co mo mínimo un 0.2 % del P EM . 

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 200 0.1628 

TOTAL: 297 0.240 

 

 

 

Hellin, Mayo de 2024 

                 
 

 

 

      El REPRESENTANTE 

 


